
e. OPERACION NAUTICA S.A.-OPENAUTICA 
: Capital social suscrito y pagado: S/. 2'000.000,00 

Domicilio principal: Guayaquil 

00 32 
Guayaquil, 16 de agosto de 1988 

Señor . 

Hiroji Ueki 17047 1339 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle la designación hecha por la Junta General, Ex 

traordinaria, de OPERACION NAUTICA S.A.—OPENAUTICA, de esta fecha, que tuvo 

el acierto de nombrarlo como su GERENTE, por un periodo de cinco años. 

Corresponde a Ud., en razón de su:cargo, las obligaciones establecidas en el 

artículo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales, los cuales - entre otras - 

son las siguientes: Reemplazar temporalmente al Gerente General o al Presi - 

dente, cuando por cualquier causa falten o estén impedidos de ejercer sus 

cargos; cualquier encargo que le diere la Junta General, sin que esté incluí 

da la representación legal. 

OPERACION NAUTICA S.A.-OPENAUTICA se constituyó como compañía anónima en la 

ciudad de Guayaquil, ante la Notario Doctora Norma Plaza de García, mediante 

escritura pública de 5 de julio de 1988; aprobada mediante Resolución de la 

Intendente de Compañías, Encargada,de Guayaquil, el 29 de julio de 1988; e, 

inscrita en el Registro Mercantil el 5 de agosto de los corrientes, de fojas 

30.926 a 30.968, número 8.663 del Registro Mercantil y anotada bajo el núme- 

ro 12.533 del Repertorio. 

Le ruego se sirva establecer su aceptación, firmando el espacio reservado pa 
. 

ra el efecto. 

   

— 
ancisco Nugué)Hill 
cretario Ad-hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 
DE OPERACION NAUTICA S.A.—OPENAUTICA 
GUAYAQUIL, AGOSTO 16 DE 1988 

HIROJI UEKI Y _ 
> LP 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queña inserito esto Neabreniento de Geren- 

to a foja 32.78%, nímero 9,131 del Registre Nereamtil y anotado bajo el ná- 

nero 18.298 del Reperterio.- Arahiviades» los ecuprebantes de pago por Eu-



puesta de Registre y Defenea Nacional.» Quayaquil, ágonto veintidos de mil 

novecientos ochenta y echo.» El Regintrador hd Y ? 
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